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Número: 

Referencia: EX-2025-00579001- -UNC-ME#SPF

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que se solicita aprobación de la Licitación Pública 48/25 para llevar a cabo "SERVICIO
MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES Y VIVERO PARA EL PROGRAMA DE
GESTIÓN DE ÁREAS VERDES UNC";

Que el trámite fue autorizado mediante RESOL-2025-168-E-UNC-SPF#REC obrante
en el orden 23;

El Pliego de Condiciones Particulares obrante en el orden 25;

El Acta de Apertura Nº 224/2025, obrante en el orden 33 de donde surge que
presentaron cuatro firmas oferentes;

El Dictamen de Evaluación Nº 211/2025 obrante en el orden 49 en el cual la Comisión
Evaluadora aconsejó adjudicar la contratación a la firma TEMAL S.A. por ser la oferta
más económica y más conveniente;

Lo manifestado por la Secretaría de Gestión Institucional – Dirección de Contrataciones
en el orden 55 y lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos en el DDAJ-2025-
77070-E-UNC-DGAJ#SG obrante en el orden 59;

Que el procedimiento que se llevó a cabo de acuerdo a las disposiciones establecidas
en Decretos 1023/01, artículo 25 inciso a), OHCS-2025-4-E-UNC-REC, Artículo 1 del
Anexo III de la OHCS-2025-4-E-UNC-REC por cuanto se trata de un servicio incluido
en el presupuesto anual de gastos aprobado;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Licitación Pública 48/25 para llevar a cabo "SERVICIO



MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES Y VIVERO PARA EL PROGRAMA DE
GESTIÓN DE ÁREAS VERDES UNC" y, adjudicar la misma a la firma TEMAL SA
(CUIT 30-71254126-8), invirtiendo en ello hasta la suma total de $ 350.826.000.-
(Trescientos cincuenta millones ochocientos veinte seis mil), erogación que será
afrontada según imputación detallada en la planilla confeccionada por la Secretaría de
Gestión Institucional que como archivo embebido se anexa a la presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría
de Planeamiento Físico y a la Secretaria de Gestión Institucional.
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Expediente: EX-2025-00579001- -UNC-ME#SPF Solicitud de Resolución Rectoral


 


OBJETO: Se solicita aprobación de la Licitación Pública 48/2025: "SERVICIO MANTENIMIENTO DE
ESPACIOS VERDES Y VIVERO PARA EL PROGRAMA DE GESTIÓN DE ÁREAS VERDES UNC” que se
llevó a cabo de acuerdo a las disposiciones establecidas en Decretos 1023/01, artículo 25 inciso a), OHCS-2025-4-E-
UNC-REC,  Artículo 1 del Anexo III de la OHCS-2025-4-E-UNC-REC por cuanto se trata de un servicio incluido en el
presupuesto anual de gastos aprobado. 


 


ADJUDICATARIO                                            Renglones Importe Total


Razón Social:TEMAL SA               1  $350.826.000.
CUIT N°  30-71254126-8   
Notas/Observaciones   
1) Dictamen de Evaluación orden # 49   
2) Notificaciones - Publicación orden #50, #51   
3) Imputación
Presupuestaria A.1030.046.000.000.11.80.10.00.01.00.3.3.9.0000.1.21.3.4   


TOTAL ADJUDICACIÓN:  $
350.826.000.


Pase a Subsecretaría Legal y Técnica sus efectos. Atentamente.


 


 









		numero_documento: IF-2025-00880356-UNC-DC#SGI

		fecha: Lunes 20 de Octubre de 2025

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2025-10-20T10:07:22-0300

		GDE UNC





		usuario_0: Claudia María Izquierdo

		cargo_0: Directora General

		reparticion_0: Dirección de Contrataciones Secretaría de Gestión Institucional
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-10-20T10:07:27-0300

		GDE UNC









	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Miércoles 29 de Octubre de 2025
	numero_documento: RR-2025-2282-E-UNC-REC
		2025-10-28T13:38:47-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-10-29T14:58:39-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-10-29T14:58:40-0300
	GDE UNC




